
Valparaíso, 30 de junio de 2021

Señor

Diego Paulsen Kehr

Presidente

H. Cámara de Diputadas y Diputados

PRESENTE

Excmo. Señor Presidente

En virtud de lo prescrito por la letra b) del Nº1 del artículo 52 de la Constitución Política

de la República y en las normas del título V del Libro III del Reglamento de la Cámara de

Diputadas y Diputados, los H. Diputados y Diputadas que suscribimos la presente solicitud,

venimos en solicitarle a usted se sirva citar al Ministro de Salud, Sr. Enrique Paris Mancilla, a fin

de formularle una serie de preguntas relativas al ejercicio de su cargo en lo referente a la

conducción y coordinación de las acciones de salud frente a la pandemia por el virus SARS-

CoV- 2, en particular sobre los antecedentes y los temas que a continuación se indican:

CUESTIONARIO TEMÁTICO

La crisis que hemos enfrentado como país estos últimos 15 meses producto de la pandemia por

el virus SARS-CoV-2, hoy enfrenta su momento uno de sus momentos más crítico, marcado por

la fatiga pandémica, el levantamiento de cuarentenas producto de su falta de resultados, el

ingreso de la nueva variante Delta y la saturación de la red asistencial, tanto pública como

privada. Lo anterior se ha agudizado producto del modo en que ha sido enfrentada por el

Presidente Sebastián Piñera y desde el Ministerio de Salud, en particular durante la gestión del
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Ministro Enrique Paris, encontrando escasos espacios de incidencia real de la comunidad

científica, y en general del mundo de la salud, para participar del diseño e implementación de las

decisiones sanitarias a propósito de la pandemia. Debido a aquello, venimos en proponer utilizar

la herramienta constitucional de la Interpelación, para que la ciudadanía, a través de la Cámara de

Diputadas y Diputados, obtenga del Ejecutivo respuestas claras y concretas sobre los siguientes

temas.

TEMA I. Gobernanza de la pandemia. Manejo y coordinación sanitaria.
Transparencia y trazabilidad en la toma de decisiones. Cuenta pública de
efecto de decisiones. Participación y vinculación de instituciones no
gubernamentales. Consejo asesor COVID-19 del Ministerio de salud y
Mesa Social COVID.

TEMA II Estrategia sanitaria para enfrentar el COVID-19. Medidas Sanitarias
implementadas. Testeo, Trazabilidad y Aislamiento de casos (TTA).
Vacunación. Expansión de la capacidad de la red asistencial. Equidad.

TEMA III Manejo, control y comunicación en el ingreso de nuevas variantes del virus
SARS-CoV-2, en especial la variante Delta. Secuenciación genómica para la
identificación de nuevas cepas.

TEMA IV Plan de cuidado a trabajadores y trabajadora
s de la salud. Sobrecarga laboral. Condiciones laborales. Cuidado de salud
física y mental. Remuneraciones y estabilidad laboral.

TEMA V Intervención comunitaria en salud mental y violencia intrafamiliar

TEMA VI Comunicación de Riesgos para la gestión de la Pandemia.

TEMA VII Plan de secuelados y lista de espera

POR LO TANTO, y en virtud del artículo 324, inciso 1° del Reglamento de la Corporación, téngase por

presentado el cuestionario temático sobre el que versarán las preguntas que se formularán en la sesión

especial.
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Miguel Crispi Serrano
H. Diputado
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